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 ANUNCIO de 30 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesada: Alejandra Moscoso García.
NIF: 31.732.536-B.
Expediente: H-112/08-ET.
Fecha: 9 de marzo de 2009.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos taurinos.
Infracción: Art. 14 de la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre po-

testades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Recursos: Contra esta Resolución, que no pone fin a la 

vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de Anda-
lucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de este anuncio.

Huelva, 30 de marzo de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 
de enero, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de Huelva:

Interesado: Recreativos Irabe, S.L.
CIF: B21315288.
Expediente: H-12/09-MR.
Fecha: 25 de febrero de 2009.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Materia: Máquinas recreativas y de azar.
Infracción: Art. 25.4 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, 

sobre Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, y art. 67 del Reglamento de Máquinas Recreativas y 
de Azar, de Salones Recreativos y de Juego, y del Registro de 
Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre.

Sanción: Multa de 2.000 €.
Plazo de alegaciones: Diez días, a contar desde el día si-

guiente a la publicación del presente para aportar documentos 
y alegaciones.

Huelva, 30 de marzo de 2009.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores en materia de infracciones de 
Seguridad y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
C/ Hytasa, núm. 14. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación.

Núm. Expte.: SL–15/09.
Núm. de acta: 2097/2005.
Interesado: «Revestimientos Costasur, S.L.». CIF B-92373885.
Solidaria: «Viviendad Ideales S.L.». CIF B-14525828.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 25.2.2009.

Sevilla, 30 de marzo de 2009.- La Directora, Esther Azorit 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 21 de enero de 2009, de la Dirección 
Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo, re-
ferente a notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expediente: CO/CE3/00012/2003 (fecha solicitud: 27.1.2003).
Entidad: Trabajadores Esp. Casa y Empresa (Trece).
Acto notificado: Resolución de fecha 21.1.2009.

Córdoba, 21 de enero de 2009.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 11 de marzo de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a notificación de diversos actos ad-
ministrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se procede mediante este acto a notificar los expedientes 
que a continuación se relacionan, dado que la notificación per-
sonal realizada en el domicilio que venía reflejado en la solicitud 
de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado infructuosa.


